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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 En atención al doble memorial que antecede1, se acepta la sustitución que hace 

la doctora Julieth Mora Perdomo del poder a ella conferido, en la persona de la abogada 

Engie Yanine Mitchell de la Cruz,  con C. C 1.018.461.980 portadora de la T.P. No. 

281.727 del C. S. de la J., quien en consecuencia continuará con la representación 

judicial de la parte demandante dentro del proceso ejecutivo promovido por 

Bancolombia S.A., en contra del señor Mario Andrés Uribe Espinoza y Sigma 

Ingenieros y Abogados Consultores Ltda., en los términos y con las mismas facultades 

conferidas a quien se sustituye. 

 

Por secretaría compártase el expediente digital con el apoderado de la parte 

demandante. 

 

Se requiere a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal impuesta 

mediante auto del 6 de septiembre de 2021, so pena de aplicar las consecuencias 

previstas en el artículo 317 del CGP.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 

 

 

 
1 Véase anexos 22 y 23, Cdno. 1, Ppal., expediente digital 
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